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" Por el cual se abstiene de abrir una ini7estígación adminislraiiva y se ordena s iÁ arc;hivo"

LA SUBDIRECTORA DE INVESTHGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA
SUBSECRETARÍA DE INSPECclóN, VIGILANCIA Y CONTROL D E VIVENDA DE LA

SECRETARÍA DISTRrrAL DEL HÁBITAT

En ejercicio de las atribuciones confridas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Le)' 2610 de 1979, 078
de 1987, los Decretos Distritales 121 de 2008 y é 72 de 2015, los Acuerdos 079 de 2003 y 735 de 2019,

demás nomas concordantes, y,

CONSDERLANDO:

Que  la  Subdirección  de  lnvestigaciones  y  Control  de  Vivienda  de  la  Subsecretaría  de  lnspección,
Vigilancia y Control de VivieJida de la Sccretaría Distrital del Hábitat, en virtud de su competencia y de
confomiidad  con  lo  dispuesto  en  el  parégrafo  del  artículo  1°  del  Decreto  572  de  2oi5.  asumió  ei
conocimiento  de  la queja presentada por  la señora MANUELA ESLAVA  VELEZ,  en  calidad  de
administradora    del    proyecto    de    vivienda    EDIFICI0    0ROPENDOLO    -    PROPIEDAD
HORIZON'IAL, ubicado en la Carrera 4 # 66 - 52 / 62 de esta ciudad, con ocasión a las presuntas
irregularidades  existentes en las  zonas comunes  del  inmueble  en mencjón,  en  contra de  la sociedad
enajenadora ARQUITECTURA DISEÑO Y CONSTRUCCION ARDICO RC SAS, identificada con
NIT.   900.359398-2,   rgpresentada   legalmente   por   el   señor   JUAN   FELIPE   RODRIGUEZ
GUERRERO (o quien hqga sus veces); actua ción a la que le conespondió el radicado No. 1 -2020-10469
del 12 dejunio de 2020. QuejaNo.1-2020-10469-1 (folio 14).

Que  una  vez  revisado  el  Sistema  de  lnfomación  Distrital  de  lnspccción,  Vigilancia  y  Control  de

Xkváe#aTE(%`#D#f)D:SnEÑe;q:eccouNensúTR'3ceé:io#,ÁkEotno¥ÍcqgeAS`.:isdoecnitei#£d;en;;ennako=
|       900359.398-2, representada legalmente por el scñ. \r JUAN FELIPE RODRIGUEZ GUERRERO (o;`        quien haga sus veces), y registro de emjenación No. 2010130, es la responsable del proyecto de vivienda

en cuestión (folio 24).

Que por su parte, una vez sugió la situación de emergencia producto de la pandemia por Covid 19, y en
razón a las medidas decretadas por el Gobiemo Nacional mediante T)ecretos 417 del 17 de marzo, 491
del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 a3stado de Emergencia EconómicF, ` Social y Ecológica en
todo el territorio Nacional y Decretos 457 del 22 de marzo de 2020, 531 del s de abril de 2020, 593 del
24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo de 2020. 689 del 22 de mayo c!e 2020, 749 del 28 de mayo de
2020, 878 del 25 dejunio de 2020, 990 del  12 de iulio de 2020 y  1076 del 28 de julio de 2020, con los
que ordenó y pronogó respectivamente la medida de aislamiento obligatori o)  y al Estado de Emergencia

S:í#::ódnec3`#5rid:[P:;e¿#in£eori3ed[e2Soa28dhy*P¿°t:.[C:íoónd:°:íaa;:ndte:dc°u::::]*t°mri:dTatcéí:n#omqeud:¥;:p=
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prorrogado en Resolución  844 del 26 de mayo  de 2020 hasta el 31  de agosto de 2020,   la Secretaría
Distrital de Hábitat e]pidió los siguienies actos at:„iinistrativos:

1.   RiesciluciónNo. 080 de\ L(\ de marzo de 2020 "Por la cual se adbpta como medida transitoriapor
motivos  de  saliibridad  pública  la  suspensión  de  términos  para  los  procesos  sancioinaforios
adela¡i.tados en la secretaría de hábitat " ,

2.   Resolución No. 034 de 20 de inarzo de 2020  "Por c/ cz/aíJ se acJam e/ aJca#ce de /cÍ Sz/pe"J.ó#
de térmínos en los procedimientos a cargo de la secretaria Distrital del Hábitat coritemplados en        `1
la Resoluciones 077 ) 080 de 16 de marzo dc 2020"

3.   Resolución  No.  099  Jel  31  de  mai-zo  de 2u20  "Por /cz  c#aí/ s¿-promogú  /a Fcispe#SJ.ó#  de  /oJ
téi.minos de las actuaciones y procesos admiriistrativos,  sancionatorios y disciplinarios de que
tratan las Resoluciones 077. 080 y 081 de 2020"

4.   Bieso+uc.ión 23 T del 21 de ..i"io de 2020  "por la cual se levanta la suspensión de los términos de
las actuaciones admirtistra[ivas, disciplinarias, sai'icionatorias que se adelantai. en la Secretaría
Disti`ital de Hábi[at, ordenLi(,la por las Resoluciones 077. 080, 081 y 099 de 2020, y se dictan otras
d7.spos;-3z.om§",   la  cual  dispuso  en  su  artículo  segundo  levantar  las  suspensión  de  téminos
procedimentales  dc   las  actuaciones  administrativ'is  y   sancionatorias   sobr€   los  asuntos  de
lnspección Vigilanci`'i y Control, a partir de las 0:00 homs del ls de agosto de 2020.

5.   F`BsolHción No.  251   deL  16  de  zLgosto  de  2020  CCpor  la  cual  se  modifica  el  artículo  2  de  la
Resolución 231 del 27 de julio de 2020 "Por :a cual se levania la suspensión de los térmi:nos de
las actuacíones admiristrativas, discíplimrias y sai'icionaíorias que se adelaftian en la Secretaría
Distrital del Hábtiat, ordermda por las Resoluciu+ies 077, 080. 081 y 099 de 2020 y se dictan otras
d7.spoSÍ.cz.ones", en los siguientes téminos:

"ArtícLilo  1°. Mot!;.ficar el Ar[ícrio 2 de la Resolución 231 del 27 dejulio de 2020, de la

Siguiel lí e manera:
"Artículo   2°.  Lerva]T,tar  la  suspensión  de  los  térm:nos  procedímentales  de  las  actuacionesad%#fs%ore2e?E£#ef::%Effff
fLiera de textc>).

Que finalmente,  la Alcaldía Mayor de Bogotá medi;`nte Decneto  193  del 26 de agosto de 2020,  ``Por
m_edi?d.elcualsead_optanmedidastransitoriasdepol.icíaparagarantizarelorden-públicoenelDistrito

qgp_it_g_1_y mitigar el íriipacto socicil y econóiii ico causado por la pandemia de Coróncrvirw SARS-Cov-2
^CO m-/9/ e# e/perfoJo mansíío77.o d8 #zíei;cÍ rea/r.d¢c7 ", se establecen las nomas de la Nueva Realidad

u
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cn Bogotá y culminó las medidas especiales de  .gstricción de la circulación en tod¿d las localidades de
Bogotá, entpe las que está Chapinero, a partir del 27 de agosto de 2020.

Que  confbme  a  lo  anteriormente  expuesto,   los  téminos  dc  las  investigaciones   admínistrativas
de inspección, vigilancia y control repecto de las actividades  de construcción de inmuebles que  son
objcto de cnqjenación por parte de personas naturales o jurídicas, y de squelias que realizan actividades

•   ##i|o#Ljg.%diámb::#::i#£,dgu:|#T£dn¥e|d;6¥=mi::: #ohsasa,a":y2¥dd:
aEosto  de  2020  inclusive:  i)or  lo  tanto;  la  su`_,jiensión  de  términos  en  los  procesos  administrativos
sancionatorios que adelanta la Subsccrstari de T i `ispección, Vigilancia y Control di-Vivienda, se levantó
a partir del día veintiocho Q8) de agosto de 202(; .

Que una vez levantada la suspensión de los término i de las actuaciones adm inistrativas, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 572 de 2015, mediante comunicación con radicado No. 2-

#%#8é:iaíiffi#c#Nos(#::)¿iocímÁ#E#goi#jhsg:e;,:,a=h#eLTel¥=:¥
diez (10) días hábiles se maniféstara sobre los hechos e indicara de manem puntuál si daría solución a
los mismos; dicho traslado fiie comunicado a la quejosa mediante radicado No. 2-2020-23798 del s de
septiembre de 2020 (fblio 7).

g#::::::*####L+#T:úe]:a*#,:+j:::::s,#ffiíg;:::ñRÁqu;:T++;
Y CONSTRUCCION ARDICO RC S A S„ se hubiese pronunciado sobi e los hedhos denunciados en

n       la quQja en el término de traslado que le ftc otorgado.

Que posteriomente, de confbrmidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 572 de 2015, esta
entidad mediante radicados No. 2-2021-17854  \  2-2021-17855 del  20 de abril  de 2021, comunicó a ]a
sociedad enqjemdora y a la quQjosa, que el día i 1 de mayo de 2021 a las 9:00 am., se realizaría la visita
de verificación de hechos al proyecto de vivienda oQjeto de la queja.

Que llegado el día y la hom de la visita técnicft  asistió el sejior BRAHJLN GALLEGO, en calidad de
rpresentmte   de.  la   administración   del   proyecto   de   vívienda   EDmcIO   0ROPENDOLO   -
PROPIEDAD  HORIZONTAI,,  y  por parte  de  la  sociedad  enqjenadora  Tio  se contó  con  asistcncia
algunqcomosepuedecorroborarenActadi3visitatécnicadellldemayode202l(fbliol9)+#
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Que con base en el acta de visita técnica, se emitió el lnforme de Verificación de Hechos No. 21-163 del
13 de mayo de 2021 (folios 20-23), en el cual se concluyó:

" FECIIA DF', ENTREGA DEL INMUEBLE: O`'tubre 2016

Í..'

HALmzGoS

1 _S_Ó_I_ANO: GRIETAS EN PLACA_SUPEHOR Y FILTRACIONES

Expresa el quejoso que en el sóta]io del proye cto se presentan fisuras tanto en la placa superior como
en la placa  del piso  o  rivel  de  cimentación,  también  se  preserticm humedades  en los  muros  de
conlención

Al realizc" la visita donde asistió el representanie de la administración sin represemtación por powte
del enaüenador, que el edij`iJio cuenta con uri sótano y wri parqueadero a nivel de primer piso.

Se pucde evidenciar que la contraplaca del sótano preseniafisuras en un rivel general. Estas manchas
y filtraciones activus guardan i.elación dir¿cta con la superficie de la placa exterior ®rimer piso),
donde se presentam los fisura]!nientos mencionados.

Í...'

u

Por otra parte, en la superficie de la placa de i,:ímer piso, con la simple impección visual, no es
P;:::%::::a%:]eer %r'%í:,e%s: #p%c%,ean% mdeacp¡íósn°.dNeN°c#:%'psreo#eeri%%r:%%a      U
estructura.

El  quejoso  argumenta  que  a  la fiecha,  el  enaüenador  no  ha presentado  ningún manienimiento  o
reparación de estas deficiencias.

EstoshechosafiectaTl_a:cond!cipnesdehabitabilidadporloquesecalificanco:moqfiectacionesgraves
que contravienen el Código de la Construcción de Bogotá:

pR.oTECCIÓN coNTRA j,A INTEMP ERm
Sección 8.5.1  GENERAL
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AR:TÍCULO8.5.1.1.Losrequisitosdeestecapítuloestablecenlasriorrnas):recomendt:cíor.esmínimas

ffffE#3aB:#;r#:e%o:e%,Cg%s:dem#a%s:ti:r`oac::toes"P#teondeo:ifiacdaec::%sp"abg,.m
edificaciones o partes de ellas reststenfes a la intemi)erie tal coiiio se exige en este capítulo y deben
Cf##i%%B#]:3°.%oe#::S,í£sse%P#%sesdedeu%ateedci°#dc%c°f.ón,est"ctwaiemno.queesünenco"wto

con el exterior deben protegerse adecuadamer[1e ccrntra 1 a lnmedad, la terr(perafura o cualquíer ofto

n             agente externo que pueda qfiectcw tanto la apai.iencia y caT.acterístico,. f ísícas del elemento, como las
condiciones mínimas de higiene, salubridad y comodidad internas.

Seccíón 8.1.5 TRATAMENTO DE ZONAS EXT; . RIORES
AR:TÍCULO 8.1.5.1. Zonas d"as. Cuando las edíficactcmes prorveai'i zonas d"as exieriores de  uso

TÍ2Ró#Od%:Í:5#].rTPpíisi:.C%

.-

las sigitientes disposiciones :
matericil  del piso  deberá proporcio:nar una supefiicie regular y

estable en todas las condiciones.
PARÁGRAFO  8.1.5.1.2.  Deberá  estar  ade, uadamente  ntvelado  y  coniar  con  los  díspositivos  de
conducción evacuación de aguas ll"ias nece Tc"ios pcnra evitcnr laformaclón de chcnrcos.

Í...'

Por lo qiM[tirbr. se establece defiáench coristru,r:iva oiLe oÍ:ecta lns conmcíones de uso de los biene_s_
comunes cdlflco_dg corno ufiectacMn E!ron]e.

2_HUMEI)ADESENMUR[OSPERmETRAi.EsDELsÓTANo

Este hecho hace refierencia a los m:iiros peri! netrales de coniención del sótano y pc"queadero primer
piso, presemam humedad que ha detertorado `m revestim i,entos.

ALl realizar el recon.ido se puede ewidenciar humedad irf iei.ior en los n.uros y también f iltracion?s de
aspecto  colmatado   gene;adas  por  riveles  j]eáticos   de   los.  Tismos   que   a  s.u  vez  pr?duce.n.
désprendímíentos de_ptmw.a y otros revestímíentos, tqnto en e, sóta,:p c.omo en e, parqueadero de,
primer piso, el f ienómeno se presenta en los rriuros de la pomte oriemal y lLiteral.

'..J

Al respec.to se debe  dar observancta al Reg]amento Colombiano  de Coinstrutción Sismo Resistente
NSR:10
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H.2.2.2-ESTUDIOGEOTÉCNICODEFINHIVO-Ttabaüorealizadopomaunproiyectoepecífico,
en el cual el ingenie f.o geotecnista debe precisar todo lo relativo a las condiciones flsico-mecánicas
del subsuelo y las re..omendaciones particuhres para  eJ  díseño y co"§trucc}ón de todas lcu] obras
relacionadas,  confiorii,c  a  este  Reghmnenio  y  en  especial  los  mtulos  A  y  H.  Su  presemación  es
obligatoria  }ia  que  en  este  se  defiiinen  el  iipo  de  suelo,  el  diseño  y  las  recomendaciones  de  la
cimernacióri y del proceso constructri]o.
H.2.2.2. l -Conterido -  El estudio geotécrico definitivo debe coniener coimo mínimo los siguientes
asi]ectos:

(d) De los análisi.s geotécnico s -RJesumen de los a, idlisis y justif iicación de los criterios geotécnicos
adoptados que imci Lo)an los asi]ectos contemplados es:)ecialmeme en el T{Mo H y en el numerd A.2.4.
Taribién, dl ariálisi-s de los p;oblemas cons-i].uctivos -de las alternativas de ciméntcnión y contención,
la evaluación  de  la  estabtlidad  de  taludes  !empoq.ales  de  corte.  la necesidad y planteanrienSo  de
alternaiivas  de  excavaciones  soportadas  con  sistemas  temporales  de  contención  en  voladizo,
apuntalados o anclados. Se deben incluir los anólisis de estabílidad y defiormación de lcw5 altemativas
de  excavación y construcción. teniendo en cuenta,  además de las ccwcuterísticas de resisterwia y

def iormabilidad de los suelos, la inf luencia de los ;  ictores hidráulicos.
(e) De las recoinendaciones para diseño ~ Los par¿, metros geotécnicos paa el diseño estructural del
proyecto como:  [ipo  de  cimentación,  profimdídad  de  apoyo,  presioms adnrisíbles,  asentaiíniemos
calculados incluycndo los  d¿;?renciales,  típos de  estructwas de coritención y parámetros pc"a su
diseño, perfil del suelo pcnra el díseño sismo i.esístente y pctrámetros para andlísis de irttiracción suelo-
estructura junto con una evaluat.ión del comi)ortamieiito del depósito de suelo o del macizo rocoso
baóo_ la acción de  ca] gas sísmicas  aüí como  los limites  esperados de variación de los pmámetros
medidos y el plan de Lontingencia en caso de que se excedan los valores previstos. Se debe incluir
también l_a L \ialuación de la estabílidad de las excctvaciones, laderas y rellerios, diseño geotécnico de
filtros y los dJmás aspectt]s cortiemplados en este Tímlo.

H.6. 5 -Em u]Es DEBIlj os AL AGUA
L?s emp¥Ües de_bido_s a_l agu.i sub!erráma deben n'  irimizarse en lo posible, mediante el empleo de
obras  adec.uadas  de  drgnaüe  y  despresui`ización.  Sin  embargo,  cuando  esto no  es posibló,  deben
s}ynarse a .los empwjes_ de ti_erws. IÁw Tnuros de conteiicíón deberán siempre dotarse d;e un sistema de
filtros  y  d:enaües  ?o`locados  atrás  del_ p"ro.  Estos  d.spositivos  debe;án diseñase  pcHra  eviicur  el

grr:^gtre.de  Tateriaies  p!ove.nien[es  dei  re.iieno y para  busccm. una conducción ef iáieme  dei  aguainfiltrada,  sin  gener.aLión. de  presiones  de  agua-signifiicattvas.  Cuando  la  perineabilidad  d:  la
¿st:uctrra s?a superio!.a 1 cW?eg, como. ?n el casp de gaviones o cribas, se pu¿de emíplear la propia
estryctima de contención para ia capiación y conducción dei agua pero se debe evitár ia ero;ió;dei
suelo que soporta por medio de filtros y garantizar e,l desagüe;: Se iomará en cuenta que, aún con un

u

u
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sisterpa qí dr?naüe, el efiecto de las fiÑrzas de flltríición sobre el empüe r.cíbido por el rnuro puede
ser signif icatho.

Delmismo.modosedebeducumplimíentoLiloestablecidoenelc\ÍdigodelaconstruccióndeBogotá,
r:¡mÉB.5.3_.7.impemeabuimióndemurosdecontenciónydefimdacióiumaobten:ruria

buena  lmperméabilización de  n"os de  contención fiindación deben hacerse  cumpliendo  con los
requts_itos   dados   _en   los   artículos   8.5.3.2   ).   8.5-.3.3.   Además   del)en   seguirs;   los   requisitos
Cp°.#._g3:7;:.goh%:°e;ofimdidobüoagm.DebencumpuMelo"igutentesi.eqristiospara

f imdlr concreto baüo agua:
d) El concreto debe tener un contenido mínímo de cemento de 3 50 kg/m3;
e)  m  camidad  de  agregado  grueso  debe  ser  de  1.5  a  2  vecL.s  la  comtidad  de  agregado fino,  y
pref ieriblemerite bien gradado y f iorma ef terica (camto i.odado) ;
fl El aseritarrtierito (slump) debe estar eritre 4 y 7 pulgadas (de 10 cm a 17.5 cm) :
© El agregado debe estcn. l{bre de barro u otros materiales que quedai i (sic) disminuir las resisfencias.
El tamaño máxlmo del agregado grueso debe ser merior qzie cuando se usa coincreto fiiera del agua,
pcn.a obtemr me)ores resultados;
h) El horrn}gón no debe colocarse dentro de agiias que tengan una temperatura menor de 2 oC y la
temperatura del horrriigón no debe ser.. menor de  1 5 oC o mayor de 49 C.
i)  Ataguías  (Coffierdams)  o  fioirmaletas  colocadas  derrfto  de   agua  con  corrieme,   deben  es(ar
s.ficiememenle heméticas o estariccLs pawa reducir 1 a velocidad delflüo de`i agua derttro de eTlas por
debqjo de 3 m poir mlnuto. También deben ser su!ficientememe compactas para prewenir pérdida de
moriero a través de las pcn.edes.

r`               PARÁGRAFO B.5.3.7.2. En donde se requierti un alto gi ado de impermeabilización, las sui]erf icies

deben ser preparadas antes de la qplicación de cualquier revestímient¢ impermeable de los .descritos
en el arttculo 8. 5.3.3. Las f iltraciones existente.s deben traiai.se y reparar,se adec:uadri]'riente medíame
el siguiente procedimtemo :
8.5.3.7.2.1. Todas las peliculas de compuesto cw.ador asl como los residi ios de acetics desmoldantes
o similcn.es deben remoiverse.
8.5.3.7.2.2.  Ii}s peqwños huecos, poros y vacíos  deben rellenc"se  con mortero  1 : 1  mezclado con
algún aditivo que le meúore la adherencia`
8.5.3.7.2.3. Si los huecos o vacíos se extienden más allá del acero de refiierzo, el concreto de esta área

g.b5:;e7:2rz.'Zí%£tt!`í,Zmmrde°p%a:g8%%s°g%te:eeg;££::%£adeadah%Zs%¿sdebenencawarseq=
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B.5 .3 .7.2.5. Las grietas sobre el lado interior de la e~ :ructwa sinfiltracíones de agua, deben rellenarse
con mortero. En c aso de ser grietas esti^u ` .iurales y pi.ofiindas, debe utilizarse "grouting" presión para
surept]racíón.
8.5.3.7.2.6. Si hay ao"af iltrando a través de las grietas, en la parte interior de los muros, las grietas
deben repararse con iapones f iabricados con base en cemenio puro mejorado,s con acelerames.
8.5.3.7.2.7. Si el piso está muy agr ietado, éste debe reparurse con m recubrimíento de hormigón como
mínimo de 5 cm de espescir.
P.AL¥.G_P±f.?^ B_..5:3:7:3].  L?:.^Po]:':i:,i_gy::::::S_.:.:e...t:DT_e_z.can al remover las f iormaletas de los muros,         u
deben tratarse adecuadtLii`ierite de la s iguiente mcú iera:
8.5 . 3.7.3.1. Del]e,n q:uitarse las partes sueltas hasta encointrar coincreto scmo.
8.5. 3.7.3.2. Las ~.onas para reparar deben cubrirse con una resina epóxica o sustancia andloga que
pegue el concreto d"o con el concreto fl3,sco.
8.5.3.7.3.3. Todo el horrniguei.o debe reLlc'narse coi! concreto impermeabílizado de acuerdo con el
artículo 8.5.3.2.
8.5.3.7.3.4.   Después   de  que  haya  fi.aguadn   el  concreto,  la  zona  debe  resai!iarse  con  pañete
ípmEÍGe#í%;5¡.::e7%az;::tasdebenmata"ecumpiiendolosrequisitosdelasecctinB.5.5.

Al respecto se debe indicar que,la patología encuntrada debe ser corregida de mamera expediía. en
caso  de no realizou.se  las  labores  de  manera urgente  se  puede  comiituir en uria amenaza  de  la
res:.stencia y durabilidad de las estruciLiras de contención dispuestas en el pi;oyecto.

Pm_lo n!nLerior. se establece t!g_ficiencia construcüv{L que ahcla la ..tlüzación de los bienes commes
y se califica como Aíiectoción Grcwi!±

3 IIUMEDADES EN MUR!OS B ,E ESCALERAS_O PUNTO FIJO

Este hecho  hace refiereiicia a humedades que  se  han producido en los muros de las escaleras de
evacuación o de punlo fij o.

S:_pu:1o evipnc!ar ,que.en.lús. 7 pSo_s .de mqpera *eneral_. se presenta uri fienómeno de humedad y
p_i_!¥f  e,n bombada.  Según  lu  administración esto\  hechos ;io han sido-repc"ados numa por .el
enaóenador.

Estoshechosüecta?l~as?ondi.cipne_sdehabitabilidadporloqwsecalificancomoqfiectomionesgraves
que contrcwienen el Código de la Construcción (le Bogotá:

`_`
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PROTECCIÓN CONmA LA INTEmERIE -TRATAiAHENTO DE ZONAS EXIERIORES. normativa
mencionada en el Hallazgo 1.

Para este hecho. se estoblece defiiciencia corieqtructiiia v desmeioraiiúertio de especifwi acio ites aue
q[fiecm el .iso de lqs aonas conu.nes. que se califisc_a_como Afiectación GroNe."

|  £'gi `#T*#LL'ahiu##Ló;ná,:##1oonst¥ g:Li#9.,V:xjL£T
ordenar  la  abstención  de  la  apertum  de  la  investiLación  y  el  consecuene  archivo  de  la  actuación
adelantada, previo el sigu iente:

ANÁLISHS DEL DESPACHO
1. Competench

ln Subsecretari de lnspección, Vigilancia y Control de Vivienda cumjile las fimciones de inspección,
vigilancia y control exclusivamente sobre las personas natua]es o jurídicLns que realic`en actividades de
enqjenación de cinco o más inmuebles destinados a vivienda. Lo anterior de coníbmidad con el mmeral
12 Artículo  12 del Decreóo Ley  1421  de  ] 993, que j eza: "/2.   Pro»miery c`stíh»ÁIÉ7/. /a #adíÁs»iíc7 c% /a
comstrucción,  particula:rmenie  la  de  vivienda;  fia`i.  los  procedimierttos  `]ue  permiian  verificar  su
sometimlento a las rioírmas vlgentes sobre uso del suelo; y disponer las sanciones coi.respondíentes.
Igudmente  expedir las reglamentactoru2s que  le  autorice la ley para la vigilamia y  cc)ntrol de  las
activtdades relacionadas con la en¢enación dc inmuebles destí:nados a vivienda" , e^ Aic"erdo Trivsti:Áá,
16 de 1997, la Ley 66 de 1968, Decreto Ley 26i 0 de 1979 Decnsto Ley 078 de  1987, Decreto Nacional

i       405 de l994,yDecretosDistritales l21 de2008 y 572 de2015.
Demo de las competencias asignadas a la autorid,.1 encargad¿: de la inspección, vigiJancia y control de
la actividad de enajenación de inmuébles destinados a vivienda, se encüenti.¿! la consagrada en el numeral
7° del artículo 2° del Decreto 78 de 1987, en \rirtud del cual corresponde al  D , strito Capital y en particular
a la Subsecne¢aria de hspección, Vigilmcia y Control de Vivienda, controlar l a actividad de enqjenación
de  inmuebles  destinados  a  vivienda,  fimción  que  desarrolla  rr,ediante  la  toma  de  los  correctivos
necesarios para contrarrestar las situaciones de incuniplimiento de la s nomas qiie rigen dicha actividad.
a través de la imposición de órdenes y requerim i mtos; Íácultades que :-`e encuentran también consagradas
en la Ley 66 de  1968 y en el Decreto 2610 de  1979, que  cstablccen  lrj posibilidad de imponer multas
sucesivas a las personas que no cumplan con las `-' rdenes o requerimientus que se expidan.
En este sentido, el artículo 201 del Acuerdo 079 Je 2003, derogado por cl artículo 20 del Acuerdo 735
dez019,seftala:``...In}ciaránlasactuacionesadministrativaspertirientebfuandohayacomprobadola#
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enaüenaciónilegaldeinmue[ilesdestinadosavivie..daofiallasenlacalidaddelosTis.mos,queafenten
coritra  la  estabil„dad de  la  obra  e  impcírtir  órdenes y requerimientos  como  med}das preventivas,  e
impone i. 1 t Ís correspondientes sanciones " .

En atención a lo expuesto, resulta claro que la Subdirección de lnvestigaciones y Control de Vivienda de
la Subsecretaría de lnspección, Vigilancia y Control de ``/ivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat es
competente   para   adelantar   la   presente    actuación    administrativa   en    contra   de    la    scN}iedad
ARQUITECTURA  DISEÑO  Y  CONSTRUCCION  ARDICO  RC  SAS,  identificada  con  NIT.   U
900.359.398-2, representada legalmente por el seí\ or JUAN FELIPE RODRIGUEZ GUERRERO (o
quien   haga   sus   veces),   responsable   de   la   emj.enación   del   proyecto   de   vivienda   EDIFICIO
OROPENDOLO -PROPIE DAD Hol`UZONTAL.

2. Oporúunidad

Para valoi.aL. 1a procedencia de la actuación en comento, para el caso concreto se deben identificar lo§
niomentos descritos en el artículo 14° del Decreto 572 dc 2015, relativos a la oportunidad psra imponer
sanciones; norma que cita lo siguiente:

Artlculo 14°. OpoirLuníüad pQtra imi)oner sanc:ones y órdenes. Los hechos relacionados con la
existencia de deficiencias constructiw[!s o el desmejoramiento de especificacioms técricas deberán
sancionarse  por  la Subse:retaría  de  I"pección,  Vigilancia y  Conirol  de  Vivienda,  o por  la
autoridad que haga sus vec e T, de conf iomidad coii los siguientes térmi:nos:

Ls%r%fiesc::::%sdásv{e:t,a,nadn:oseenhub#eí%esnp#aod:d%n%:n¡oe,paa%:%#ecno,:oa %a #sdceo%num%:¿      u

de la unidad de vivíenda privada o de las áreas commes, segúm el caso, o derno del año siguiente
a las reparacicmes que lubiera realizado el constructor o enaüenador por dichas af iectacioms.

Las  afiectaciones  graves,  tanto  en  bienes  pri+t'Ldos  o  de  dominio  particular  como  de  bienes
comu:ries, serán sancionadas si se hubieran presentado denfto de los tres (3) años sigu:jentes a la
fiecha de entrega de la unidud de vivíeiitla privada o de las áreas comwnes. según el caso. o dermo
del a?o sigui?nte a la fiecha de las reparaciones qz,ie hubiera hecho el constructor o enaóenador
por djchas af iectaciones.

Las afiectaciones gravísimas, tarto en bienes privados o de domirio particular como de bienes
comunes, se sancionar:in cuando se hubieran presentado dentro de los diez (10) años siguieriies a
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la fiecha de enmega de la un}dad de vtvienda priNada o de las área,T corr[uries, o dentro de los tres
(3)  años  siguientes  a  la fiecha  de  las  repai-aciones  que  hubiera  i.ealizado  el  consti.iictor  o
enajenndor por dichas qfiectaciones .

Parágraf io 1°. Si una vez cerrada la actuación i :lministrativa reqparecen los hechos íntervenidos
pcw  Íl  copsTuctor _o  ena¡enador  dentro  de  los  términos  previstos  para  las  reparaciom2s  de

n        C:%g:míe;;:ac°e%]np#ro%nat;:d° Se dará imlcio a w'ia nueva atiuación admiínisftatiwa, con

En este sentido, para valomr la procedencia d `` la actuacjón en comento, se dcbe identificar que ]a
ftcha de entrega de las zonas comunes del proyecto de vivienda se rea] izó en el mes de octuL>re 2016,
según se consignó en el acta de visita técnica sLJscrita por Jos asistentc```` a la diljgencia (Íblio  20), y
queelmomentoenqueloshechosobjetodelaque:afüeronpuestosencoiocimientodeestaautoridad
administmtiva conesponde al 12 de junio de 2020

3. Desamollo de la actuación

La presente investigación se adelan€ó re§petando el debido proceso que se deti c observar en todo tipo de
actuaciones   administrativas,   al   respecto   la   Corte   Constitucional   ha   epuesto   en   numerosas
jurisprudencias el alcance del principio constitucional del Ílebido proceso en lo que a procedimientos de
tipo administrativo se refiere, así:

"Es  a este último aspecto a donde remile  el ai-iículo  29  de  la Comtitución:  "El  debido proceso  se

r`    a%¡Cea#íac# ec,'asae,cd%ectigí::tees jpu%t::,%,y ea:::::::::%:::::S;#doc°::te 'r:#%m%r°dse#í%t:,%::Ss¿
adm{n}strattvo. Ha señalado que exclu}r al administrado del coinocimienio previo de la sanción a aplicar
ynegcm,porende,laposlb{lidaddecorm}vertirlaante.-desulmposictónvulneraelderechofiumdamental
al  debido  proceso,  pues  puede  corrvertirse  en  un  acíti  arbitrario,  coritrario  al  Estado  de  derecho.
También ha manlf lestado esta Corporación, que lg__a_ue la norma const}1ucional oretende es que la
QtDlicoción de urta sancLón_seo e_t__r_eswtadQ_d_e un Droceso_, Dor breve que éste :ea. aún en  el caso de
aw /¢ »ormo co»crcfqr »o b zxrp". " (Subrayas y negrillas fiiera de tt3xto).

'`Por otra parte,  cuando la admlristración aplicj  una nori¡ia legal,  que  al mismo  tiempo limíta un

ga„üderecho. la decisión correspond}erite debe ser no sólo producto de un procedimiento, por sumai.io

' Sentcncía T-020 de 10 de febrero de 1998, M. P. m. JOTge Amr]:a Mejla
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éste sea, sino que la per>ona tiectada, sea infiormada de la determinación. pues se traia de un acto
admiiristrativo. De lo contrario. estaríamos fi.ente r! um poder absoluío por parte de la adm}nistración y,
probablemertie,  Í.lentro del  campo  de  lci  arbitrariedad.  Asunios que  en n:umeroscw§ oportunidades ha
señalado la Corte no correspijnden al Estado de dei :cho."2

Cabe precisar que la garantía del debido proceso, no consiste solamente en las posibilidades de defensa
o en la oportunidad para inteponer recursos, sino que exige además, como lo expresa el artículo 29 de
la CaTta, el ajuste a las nomas preexistentes al acto que se imputa, la competencia de la autoridadjudicial   u'
o administrativa que orienta el proccso, e] derec,ho a una reso]ución que defina las cuestiones jurídicas
planteadas sin dilaciones, la ocasión de presentar pruebas y de contro\Jertir las que se alleguen en coma
y, desde luego, 1a plena observancia de las formas propias de cada proceso según sus características.

Esta situación efcctivamente be evidencia en el caso liue se analiza, por cuanto la actuación administrativa
suftida  hasta  esta  instancia  sc  adelantó  cLn  cumpliiniento  a  los  decretos  distritales  y  demás  nomas
específii`asparalam`iteria.Igualmente,seobservóeJprocedimientoquelasmismasestablecenencuanto
a la oporLunidad de pronunciarse sobre el contenido  de la queja y la opommidad de participar en la
práctica del infome de verificación de los hechos, como medio de prueba.

Con ftndamento en lo anterior, este Despacho ha actuado confome a la ley, dentro de la órbita de sus
fiinciones y en congruencia con el principio de legalidad, atendiendo el procedimiento dispuesto en el
Decreto Distrital 572 de 2015.

4. Análisis probaúorio y coF. L-nusión

Explicado lo anterior, esta Subdirección en ejercicio de las facultades de lnspección Vigilancia y Control   1/
de la actividad de enajenación dc inmuebles  destinados a vivienda, establece que revisado el acervo
probatorio obrante en el. expediente No.1-2020-10469-1` teniendo en cuenta el hfome de Verificación
de Hechos No. 21-163 del  13 de mayo de 2021 y el acta de visita técnica del 11 de mayo del mismo año,
los hechos materia de investigación  se verificaron en presencia del  sefior BRAHAN GALLEGO,  en
calidad de repi.esentante de la administración del proyecto de vivienda EDIHCIO OROPENDOLO -
PRO PIEDAD H ORIZONmAL.

En ese orden, los li.echos verilicados en el citado info.ine, identificados como  "J SÓZ4^70.. GnzEZ:4S
EN pmcA supERloR r FILTRAcloNEs" y "2 mlMEDADEs EN Munos pERIMETRALES

!SentenciaT-359de5deagostode1997,M.P.Dr.JorgeA"goMejia
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Z}E¿ SÓZ4NO" se establecieron como deficiencias constructivas que afectan las condiciones de uso o
fimcionamiento de los bienes comunes y se calificaron como Afcctaciones Graves. Así mismo, el hecho
``3  HUMEDADES EN MUROS DE ESCALERAS  0  PUNTO  FIJO", s£ caüíüif jNoó com:o defiwüNe;rrára

constructiva y desmejoramiento de epecificaciones que afecta eli usr de las zoii as comunes y por lo tanto
también fi)e detcL.minado como Afectación Grave, en los téminos de l artículo 2 del Decreto Distri.tal 572
de2015.

rl       En ese sentido, corresponde a esta autoridad estab?ecer que los hechos mencionados iio pueden ser objeto

de  investigación  dentro de  la actuación  que  se  iidelanta,  toda vez  que  la  oportunidad para  imT)oner
sanciones y órdenes por parte de este despacho ya no se mcuentra vigente, puesto que los hechos fueron
puestos en conocimiento de esta autoridad administrativa cumdo ya habían transcurrido más de tres (3)
años desde la entrega del proyecto de vivienda, toda vez que la queja se presentó el día 12 de junio de
2020 y los bienes comunes de la edificación f'LTeron entregados en el mes de octubre de 2016. Lo anterior,
de confomiidad con lo establecido en el citad`i aftículo  ]4 del Deci-eto 572 de 2015, con relación a las
afectaciones gmves.

:EJ:n¥sd::f,e:e:ecoi:L=áeel¥so::e¥ÉeÁcióótinTCEecnft#eD::EeÑ6r:cédoe#ÉT#tn#o££alcióó
RC SAS, identificada con NT. 900.359.398-2, representada legálmente por el señor JUAN FELIPE
RODRIGUEZ GUERRERO (o quien haga sus veces), responsable de la enajenación del proyecto de
vivienda EDIFICIO OROPENDOLO - PROPIEDAD HORIZONTAL, en consideración a que para
los hechos epecificados en el lnfome de Vérificación de Hechos No. 21-163 del 13 de mayo de 2021,
los cuales fiieron deteminados como deficiencias constructivas y desmejorani iento de especificaciones
calificadas como Afectaciones Grwes, la oportunidad para imponer sanciones y órdenes a cargo de esta
autoridad administmtiva ya no se encuema vigente, acorde los témii os descritc\s en el artículo  14 del
Decreto 572 de 2015.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO   PRnmRO:   Abstenerse   de   abrir   investigación   administrativa  contra   la  sociedad
ARQUITECTURA  DISEÑO  Y  CONSTRUCCI0N  ARDIC0  RC  SAS,  identificada  con  NIT.
900.359.398-2, representada legalmente por el señor JUAN FELIP,17, RODRIGUEZ GUEIRRERO (o
quien haga sus veces), en virtud de lo expuesto en la parte motiva del presente Auto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Archívese la actuaiión adminismtiva con radicado No. -2020-10469 del  12
de   junio    de    2020,    Queja   No.     ]-2020-10469-1,    iniciada    contm    la    sociedad    enajenadora
ARQUITECTURA  DIS.TÑO  Y  CONSTRUCCION  ARDICO  RC  SAS,  identificada  con  NIT.
900.359.398-2, fepresentac¡`\ legalmente por el señí)r JUAN FELIPE RODRIGUEZ GUERRERO (o
quien haga sus veces), en viL-tud de lo expuesto en lá pafte motiva del presente Auto.

galáTÉSTTriEricETsoE:Ñ:11tifiqé3sisl,l,Í:néecníóoNd#%3¢Raétos#í3::i9Íien:u;enmkoFu
900.359.398-2, repi.esimtada legajmente por c`1 señor JUAN FELmE RODRIGUEZ GUERRERO (o
quien haga sus veces).

ARTÍCULO   CUARTO:   Notifiquese   el   contenido   del   presente   Auto   a]   administrador  y/o   al
representante legal (o quien haga sus veces) del proyecto de vivienda EDIFICIO OROPENDOLO -
PROPIEDAD HORIZONTAL, de esta ciudad.

ARTÉCULO QUINTO: Conii.a el presente auto proúede el recurso de reposición ante este Despacho y
el de api.lación antc  la Subsecretaría de lnspección, Vigilmcia y Control de Vivienda de la Secretaría
Distrital del Hábitat, los cuales podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de
los diez (10) días hábiles siguientet a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del témino de
piiblicación según el cabo, de confomidad coíi lo dispi`.esto en los artículos 74 y siguientes de la Ley
1437 de 2011-Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en el
literal i artículo 20 de] Decreto Distital 121 de 2008.

ARTHCULO SEXTO: El prcsente acto administratjvo rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTmÉQUESE v cÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., t` 1os dieciocho (18) díi`s del mes iejunio del afio dos mil veintiuno (2021).

mENAF±±:¥TP~A
Subd irectora de lnvestigaciones y Control de Vivienda

pkmv%,óD£e,gpe:a#,Hmti:o,:,,:o_n:no:,#a,§,,;¿,f\H¥


